
  

CANAL INTERNO DE INFORMACIÓN  
 

 
2. ¿Dónde y cómo puede presentarse la comunicación? 
 
Existen diversas formas de poder presentar la comunicación: 

1. On line: A través del presente formulario (que da alcance a los requerimientos y 

garantías establecidas por la Ley 2/2023 de protección al informante) 

 

2. A través de correo postal 

HDI GLOBAL SUCURSAL ESPAÑA SE 

A la ateción:  Responsable de Sistema Interno de Información (Confidencial) 

• Calle Luchana, 23, 5ª Planta 

• 28010 

• Madrid, España  



  

3. Reunión presencial 

Dicha reunión podrá concertarla a través de la cuestión “11”, y dicha cuestión 

permitirá consensuar un reunión por email o por WhatsApp 

 

4. Web: Canal interno corporativo, dispuesto para tal efecto por el Grupo HDI, asociado 

a las políticas de Compliance. Dicho canal se ha establecido en la web corporativa 

de HDI asociada a las diferentes sociedades/sucursales ubicadas en diferentes 

países donde opera. 

 

 

 

https://www.hdi.global/es-es/about-us/compliance/

